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Torrent, 19 de abril de 2010

Estimado/a adjudicatario/a del edificio M-17 :

En relación con el Edificio lr¡-tZ en el que eres adjudicatario de una de sus viviendas, tal y como

pudiste comprobar en la visita realizada el pasado mes de marzo,las viviendas están completamente

finalizadas, a falta de retoques finales en los exteriores y zonas comunes del edificio. Estos retoques

finales, no entorpecen ni atrasan las tramitaciones para la entrega de las viviendas, pues el

Certificado Final de Obra, documento que acredita que tal obra está finalizada de forma que se

puedan iniciar los trámites oportunos encaminados a la obtención de las licencias pertinentes, fue

expedido por la Dirección Facultativa de la obra el pasado día 8 de marzo del año en curso.

Asimismo se ha solicitado, en fecha 12 de marzo, la Calificación Definitiva del edificio a la

Consellería de Vivienda. Este trámite es necesario para poder preparar el otorgamiento de las

correspondientes escrituras de compraventa de las viviendas.

En relación a tal tramitación la Conselleria ha requerido a la empresa promotora del Edificio, Bigeco

S.A. que subsane, en puro trámite, el reparo relativo a la subsanación del período concedido para la

finalización de obras del edificio, pese a que ya ha sido presentado al ente autonómico el referido

Certificado de Final de Obra del Edificio.

Para el citado trámite de subsanación de reparo, la Consellería exige la aulorización de los

propietarios compradores de las viviendas. Te adjunto la copia del señalado requerimiento efectuado

por la Conselleria a la Promotora en el que podrás observar que es el único reparo indicado, por lo

que a los efectos de la obtención de la Calificación Definitiva del edificio sería el último trámite a

realizar con la Conselleria que dará paso a la preparación de las escrituras públicas de compraventa

de las viviendas y entrega de llaves a los propietarios.

A fin de agilizar tal trámite, te adjunto el documento que debe ser firmado por el comprador/es de la

vivienda y presentar, en el plazo máximo de 5 días desde la recepción de este escrito, bien en las

oficinas de Nous Espais (Avd. al Vedat, 31) o bien en las propias oficinas de Bigeco (C/ Caja de

Ahorros, 7-1o Oficina B.

Atentamente.

Alepuz

Nous Espais Torrent, S.A.U.
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Datos de emplazamlentg

PARC CENTRAL M-17.

46900 TORRENT

VALENCIA

Datos de los tltulares
Ar2038113 B|GECO, S.A"

.,r I Jtrii1+liit,;

En relación al expediente de referencia qu€ se encuentra en trámite en este SeMcio Teritor¡al y, examlnada la documentaclón
aportada, se obs-erva la falta de documeñtos, asf como los reparos que se lndican a continuación:

1) TECNICOS:( Reparos al proyecto técnico)

2)ADM¡NISTRATIVOS: ( Reparos a !a documentaclón)

* Deberán presentarSolicltud de prórroga del plazo deejecución de las obras, acompañada de declaración iurada de viviendas
vendldas y no vendidas.

*De las viviendas vend¡das, aportar conformidad de los compradores.

Nota: Las fotocopias lrán acompañadas de su originaf para ser cotejadas.

Lo que se comunÍca, slgnlfcándole que dispone de un plazo de diez dlas hábiles para los reparos administrativos y de sesenta
pará bs reparos técnicoé, a conta¡ désde el' siguiente a la notificación d.el presente requedmiento, par€¡ que subsane.los reParo.q

beñatados y, en su caso, aporte los documentós que se indican, advirtiéndole que_si asf .no lo hicie¡e , se le podrá declarar decafdo
en su dereóho at trámite y dlctar la oportuna resolúoión del expediente, o si procede, se iniciarán los trámites oportunos.p_ara_la_

declaración dE caduclda<i del expediente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 en relación con €l 92 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre,de Réglmen Jurídico de las Administraciones Prlblicas y del Procedimiento Administrativo ComÚn
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BALLESTER BAYONA, MIGUEL ANGEL

SENDA DEL INFANTE,28

28035 MADRTD ( MADRID )

Data

FÉcha
29 de mazo de 2010
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de Abril de 2010

C.I.F

C.I.F

Gomo compradores de la vivienda sita en Torrent, Parc Gentral M'17

AUTORIZA A:

A la Parte Vendedora, BIGECO S.A., a obtener del Servicio Territorial
competente en materia de vivienda las prorrogas necesarias para la

finalización de las obras, QU€ concluyeron el pasado día 8 de marzo de

2OtO, según el Certificado final de Obra correspondiente.

LA PARTE COMPRADORA

D

D



- cururpl.ri,rErtTAR EL DocuMENTo ADJUNTo EN mavúsculAs.
- INDIGAR NOMBRE, DNI (DE AMBOS COMPRADORES, St ES EL GASO)

Y uBlcAclón DE LA vtvtFNDA.

- FIRMAR DONDE INDICE ¡¡LA PARTE GOMPRADORA"I (AMBOS

GOMPRADORES, St ES EL GASO).

En caso de dudas, dirigirse a las oficinas de Bigeco, s.A. (G/ Gaia de

Ahorrosl7-1o, Oficina B), o de Nous Espais Torrent (Avd. al Vedat, 3l-3o).


